
GUATEMALA, MAYO DE 2011

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE AUDITORÍA
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y OTRAS

INSTITUCIONES CIVILES
ASOCIACION NACIONAL DE CORPORACIONES

AUTONOMAS DE SERVICIOS SOCIALES (ANCASS)
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ÍNDICE
 
 

1. INFORMACION GENERAL 1

Base Legal 1

Función 1

2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA 1

Otros Aspectos Legales 2

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 2

Generales 2

Específicos 2

4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 3

Área Financiera 3

Otras Áreas 5

5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 6

Comentarios 6

Conclusiones 6

Seguimiento a Auditorías Anteriores 6

6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 7

Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables

7

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO
AUDITADO

10

8. COMISION DE AUDITORÍA 11

ANEXOS 12

Nombramiento 13

Información Complementaria del Área Financiera 16

Formulario Estadístico 20

Forma SR1 21



 
Guatemala, 07 de mayo de 2011

 
 
 
Señor
José Adán Grijalva
Vicepresidente y Representante Legal
Asociación  Nacional  de  Coorporaciones  Autonómas  de  Servicios  Sociales.
-ANCASS-
 
Señor(a) Vicepresidente y Representante Legal:
 
 
Los  Auditores  Gubernamentales  designados  de  conformidad  con  los
nombramientos No. DAEE-0173-2010, DAEE-0055-2011 y 0089-2011, de fechas
05  de  agosto  2010  y  07  de  enero  de  2011,  respectivamente,  han  efectuado
examen  especial  de  auditoría  en  la  Asociación  Nacional  de  Corporaciones
Autónomas de Servicios Sociales, -ANCASS- con el objetivo de practicar auditoría
que incluya la evaluación de aspectos financieros y de cumplimiento.
 
El examen se basó en  la  revisión de  las operaciones y  registros  financieros, de
cumplimiento y de gestión, durante el período comprendido del 01 de enero al 31
de diciembre de 2010 y como resultado del trabajo realizado, se considera que los
fondos  publicos  recibidos  y  administrados,  por  la  Asociacion,  muestran
razonabilidad  en  sus  registros  contables,  sujeto  a  los  resultados  que  en  forma
separada emita la Direccion de Infraestructura Publica, en relación a la evaluacion
tecnica de los proyectos seleccionados.
 
Asimismo, se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados:
 
Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 
 
Área Financiera



 
1. Adquisición  de  bienes,  servicios  y  obras  sin  realización  de  procesos  de
Cotización o Licitación .

2. Falta  de  publicación  de  documentos  de  los  eventos  en  el  portal  de
Guatecompras

   
Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoría con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
 
Este Despacho oficializa el informe de Auditoría respectivo de conformidad con la
Ley.
 
Atentamente,
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Asociación Nacional de Corporaciones Autónomas de Servicios Sociales,
-ANCASS-, fue constituida por plazo indefinido como sociedad civil, según
Escritura  pública número cinco (5) de fecha uno de marzo de dos mil dos,
fraccionada por la Notaria Luz Verónica Lemus Portilla, y registrada con la partida
número noventa y dos (92), folio cuatrocientos noventa (490) del libro número
cuarenta y ocho (48) de Personas Jurídicas del Registro Civil de la Ciudad de
Guatemala, en la que consta la constitución de dicha Asociación.  Inscrita en la
Contraloria General de Cuentas, con el No. A5-200.
 
Función
 
La Asociación Nacional de Corporaciones Autónomas de Servicios Sociales, es
una entidad de carácter civil, no lucrativa, ni religiosa, sin fines políticos y
partidistas, cuyo objetivo fundamental es desarrollar actividades de ayuda
comunitaria comprendida en programas y servicios siguientes: Medio Ambiente,
agua y saneamiento, educación, salud y nutrición, infraestructura, organización
comunitaria, proyectos productivos, estudios generales de desarrollo y
planificación económicos y financieros, en los siguientes componentes: suelos,
agricultura, silvicultura, ganadería, pesca, desarrollo rural integrado, así como
proyectos internacionales, conservación y aprovechamiento de productos
perecederos, análisis socioeconómicos, anteproyectos, proyectos y presupuestos
técnico económicos, diagnostico económico, estudios de prefactibilidad
económica, con fines de promoción, que permita desarrollar los objetivos que
como profesionales desean realizar.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
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Otros Aspectos Legales
 
Acuerdo Gubernativo Número 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, artículos 44, 45, 46 y 47 y demás artículos 
aplicables.
 
Nombramientos Números DAEE-0173-2010, DAEE-0055-2011 y    
DAEE-0089-2011, de fechas 05 de agosto de 2010, 07 de enero de 2011,
respectivamente, emitidos por la Dirección de Auditoria de Entidades Especiales.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA
 
Generales
 
Verificar la correcta percepción de los ingresos y ejecución del gasto del período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010, de conformidad con los
principios de legalidad y veracidad.
 
Practicar Auditoria Gubernamental orientada a la evaluación de aspectos
financieros, de cumplimiento, para determinar la adecuada utilización de los
fondos públicos y la correcta aplicación del marco legal que compete a la Entidad.
 
Específicos
 
 Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
  
Verificar si el sistema de contabilidad implementado por la Asociación llena los
requisitos mínimos de registro, control y seguridad, para salvaguardar la
información que se produce en las operaciones financieras que se efectúan.
 
Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidos por directivos y/o
empleados de la Asociación.
 
Establecer que los ingresos provenientes de FONAPAZ, se percibieron y
depositaron oportunamente; así mismo si fueron conciliados mensualmente con
los registros contables.
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4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los responsables de la entidad correspondiente al período del 01 de enero al
31 de diciembre de 2010; con énfasis en las areas de ingresos, egresos, caja,
bancos y expedientes de proyectos de infraestructura.
 
El examen se basó en la utilización de técnicas de auditoría, aplicando Normas
Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental de la
Contraloría General de Cuentas, para el efecto se procedió a evaluar la totalidad
de los ingresos que percibió la entidad; así mismo, a nivel de egresos se consideró
una muestra del 80%, equivalente a VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS
TREINTA Y DOS MIL OCHENTA Y UN QUETZALES CON CUARENTA Y
CUATRO CENTAVOS (Q.21,232,081.44). 
 
Caja
 
Se efectuó corte de caja, al 31 de diciembre de 2010, el cual mostró un saldo de
UN MILLON QUINIENTOS MIL QUETZALES (Q1.500,000.00), que corresponde al
proyecto Dotación de Molinos Manuales, Convenio CAR-385-2009, del Fondo
Nacional para la Paz FONAPAZ,  (Ver anexo No. 3).
 
Bancos
 
Se verificó que la Asociación administra sus recursos en 16 cuentas bancarias
aperturadas en el Banco de Desarrollo Rural -BANRURAL-, específicamente para
cada uno de los proyectos de infraestructura y prestación de servicios, las
cuales presenta al 31 de diciembre de 2010, un saldo de UN MILLON
QUINIENTOS MIL QUETZALES (Q1.500,000.00), que al comparar con el
resultado de caja fiscal muestran razonabilidad en sus cifras,  (Ver anexo No. 1)
 
De acuerdo a los procedimientos de auditoría, se revisaron las conciliaciones
bancarias y se detectó en el libro auxiliar de bancos cuenta No. 3-445-07358-5, a
nombre de ANCAS/PROYECTO No. 1471-0-2009, un registro por valor
de Q.1.187.02, el cual corresponde a intereses generados por el contrato con la
empresa PROIC, habiéndose traslado al Fondo Nacional para la Paz, -FONAPAZ-,
en cumplimiento a los convenios suscritos.
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Ingresos
 
Se examinaron los registros de ingresos que percibió la Asociación los cuales
provienen de la fuente de financiamiento Fondo Nacional para la Paz, FONAPAZ y
que al 31 de diciembre de 2010 ascendió a la cantidad de VEINTIOCHO
MILLONES CUARENTA MIL CIENTO UN QUETZALES CON OCHENTA
CENTAVOS (Q. 28.040,101.80), (Ver anexos Nos.1 y 2)
 
Como respaldo de la recepcion de fondos se extienden formas oficiales 63-A2
autorizados por la Contraloría General de Cuentas de forma correlativa y se
depositan los ingresos íntegros y oportunamente en las cuentas bancarias
respectivas.
 
Del análisis realizado a los registros de ingresos se determinó que en la caja fiscal,
folio No. 24, de fecha 8 y 23 de septiembre del 2010 existen dos registros uno por
valor de Q.472,528.95, y otro por valor de Q. 127,035.05, los cuales corresponden
a reintegros de la empresa PROIC, por rescisión del contrato No. 1-2010, de fecha
28 de abril 2010.
 
Egresos
 
Se examinó la documentación que soportan los egresos, ejecutados, durante el
período auditado, por la cantidad de VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS
CUARENTA MIL CIENTO UN QUETZALES OCHENTA CENTAVOS (Q. 26,
540,101.80), constituidos principalmente para el pago de los diferentes proyectos
que administra la asociación (Ver anexo No. 1)
 
Esta área fue examinada de acuerdo con los documentos de soporte
proporcionados por la asociación, entre ellos facturas de las empresas
constructoras y prestadoras de servicios y otros documentos de los proyectos
ejecutados por la administración; el criterio general ha sido demostrar que los
comprobantes que se han pagado se relacionen directamente con los
instrumentos legales celebrados, así como con los objetivos de cada uno de los
convenios; es decir verificar si los mismos cumplen con los requisitos legales,
además la verificación se realizó para cotejar registros de egresos en Caja Fiscal
con los comprobantes citados.
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Otras Áreas
 
Convenios
 
En el período auditado no se celebraron convenios, unicamente se encontraron
proyectos de arrastre, asignados por el Fondo Nacional para la Paz,
FONAPAZ, de los cuales se recibió la suma de VEINTIOCHO MILLONES
CUARENTA MIL CIENTO UN QUETZALES CON OCHENTA CENTAVOS
(Q.28,040,101.80).
 
Mediante la revision de los expedientes seleccionados, se comprobó que no se
celebró el evento de Licitación, del proyecto: Construccion del mercado municipal
de Palencia, departamento de Guatemala, convenio CAR-542-2009, de fecha 16
de diciembre de 2009, contrato 1-2010 de fecha 06 de septiembre de 2010, por
valor de Q.2,997,820.00, el cual fue asignado a la empresa constructora, Diseño y
Construcción Ramirez.
 
Como alcance de la auditoria, se realizó inspeccion ocular a diferentes proyectos,
constatandose la existencia fisica, no obstante por medio de oficio sin numero del
10 de diciembre de 2010, se solicitó un Ingeniero Auditor, para evaluar
tecnicamente los proyectos seleccionados, quien en forma separada presentara
los resultados correspondientes.
 
Corte y Depuracion de Formas Oficiales
 
Con base a los envios fiscales, se verificó y practicó el conteo fisico de las formas
oficiales, autorizadas por la Contraloria General de Cuentas, comprobandose el
uso adecuado de las mismas, (Ver Anexo No. 4).
 
Sistema de Informacion de Contrataciones y Adquisiciones del Sector
Público (GUATECOMPRAS)
 
De conformidad a la muestra seleccionada de los expedientes, revisados en
el portal de GUATECOMPRAS, se comprobó que no fueron publicados: Contratos
y actas de apertura de ofertas de los siguientes proyectos:  Construcción del
Centro Escolar, aldea Lo de Diéguez, Fraijanes; Construcción del puente
vehicular, Caserío Cielito Lindo, Jutiapa; Construcción Periférico, de Chiquimula;
Mejoramiento del camino vecinal, San Cristóbal Acasaguastlan, El
Progreso, Pavimentación de camino vecinal, Caserío Cielito Lindo, Jutiapa y
Dotación de laminas con cobertura Nacional.
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5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
 
Comentarios
 
Mediante pruebas de auditoría aplicadas en la revisión de los registros auxiliares
de bancos, se comprobó generación de intereses, por Q.1,187.02, que de
conformidad a la nota de auditoria No. 1, del 23 de febrero de 2011, se dió
instrucciones, a las autoridades de la Asociación, para que se trasladen, al Fondo
Nacional para la Paz, FONAPAZ.
 
Las cuentas relacionadas con la administración de los fondos publicos recibidos,
han sido rendidas oportunamente.
 
Conclusiones
 
Como resultado del trabajo realizado, se detectaron los siguientes hallazgos: 1)
Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de Guatecompras
y 2) Adquisición de bienes, servicios y obras sin realización de procesos de
cotización y licitación.
 
A criterio de la comisión de auditoria, se considera que los fondos publicos
recibidos y administrados por la Asociación, muestran razonabilidad en sus
registros contables, sujeto a los resultados que en forma separada emita la
Dirección de Infraestructura Publica, en relación a la evaluación tecnica de los
proyectos seleccionados.
 
Seguimiento a Auditorías Anteriores
 
Se comprobo que las recomendaciones de la  auditoria anterior se cumplieron,
conforme los lineamientos vertidos por la comisión de auditoria anterior.
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Adquisición de bienes, servicios y obras sin realización de procesos de
Cotización o Licitación .
 
Condición
Se comprobó que la Asociación, no llevo a cabo el evento de licitación, para la
adjudicación del proyecto construcción del Mercado Municipal en el Municipio de
Palencia Departamento de Guatemala, convenio CAR-542-2009, de fecha
16/12/09, proyecto No. 1471-0-2009, contrato No.1-2010, de fecha 06/09/10, por
valor de Q. 2.997,820.00, el cual fue asignado a la empresa Diseño y Construcción
Ramírez.
 
Criterio
Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, artículo 4, literal b).  Examinar y evaluar los
resultados alcanzados por las instituciones públicas o privadas que manejen
fondos del Estado, para verificar si los mismos están enmarcados en los planes y
programas de trabajo, bajo criterios de probidad, eficacia, eficiencia,
transparencia, economía y equidad.
 
Causa
Inobservancia de las normas relacionadas con la convocatoria a licitar para la
adjudicación de los proyectos.
 
Efecto
Limita contar con diferentes ofertas para seleccionar la que mas convenga a los
intereses del Estado.
 
Recomendación
 
 
Se le instruyó al Vicepresidente y Representante Legal, para que se celebren los
diferentes eventos, para la adjudicación de los proyectos asignados por la Entidad
proveedora de los fondos.
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Comentario de los Responsables
El Representante Legal, en oficio s/n de fecha 27 de abril de 2011,  acepta el
hallazgo, por no contar con pruebas fehacientes que deriven en desvanecimiento
del mismo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos presentados por la
administración, no son suficientes para desvanecer el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Vicepresidente y Representante Legal
y Tesorera, con base en el  Decreto 31-2002 Ley  Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas,  artículo 39, numeral 18, a razón de CINCO MIL
QUETZALES (Q5,000.00) para cada uno de los responsables, que asciende a
DIEZ MIL QUETZALES (Q10,000.00).
 
Hallazgo No.2
 
Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de
Guatecompras
 
Condición
Al revisar los expedientes de los proyectos: Construcción del Centro Escolar,
aldea Lo de Diéguez, Fraijanes; Construcción del puente vehicular, Caserío Cielito
Lindo, Jutiapa; Construcción Periférico, de Chiquimula; Mejoramiento del camino
vecinal, San Cristóbal Acasaguastlan, El Progreso, Pavimentación de camino
vecinal, Caserío Cielito Lindo, Jutiapa y Dotacion de laminas, con cobertura
Nacional; se constató que no se publicaron en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Sector Publico, denominado
GUATECOMPRAS: Actas de apertura de ofertas y contratos administrativos.
 
Criterio
El artículo 55 del Decreto 72-2008 establece lo siguiente: Obligación de uso de
GUATECOMPRAS. Las Organizaciones No Gubernamentales, Asociaciones,
Fundaciones, Patronatos, Cooperativas, Comités, Organismos Regionales e
internacionales, Fideicomisos y toda entidad privada o mixta, nacional o extranjera
que reciba y/o administre fondos públicos, deben publicar en el Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Sector Publico denominado
GUATECOMPRAS, las bases de licitación o cotización, las especificaciones
técnicas, los criterios de evaluación, el listado de oferentes, las actas de
adjudicación y los contratos de las contrataciones y adquisiciones superiores a
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treinta mil quetzales (Q.30,000.00) que efectúen con dichos fondos. Dicha
publicación se hará a través de la dirección de internet ( ).www.guatecompras.net
 
Causa
Por llevar controles inadecuados por parte de la Administración, en relación al
cumplimiento de lo que establece el artículo 55 del Decreto 72-2008 del Congreso
de la República de Guatemala.
 
Efecto
La falta de publicación de los Contratos de Ejecución de Obras, imposibilita la
comprobación del contenido y de las condiciones establecidas en los mismos, así
como la identificación de las obras y de los contratantes.
 
Recomendación
La Junta Directiva debe velar, para que se cumpla con lo que establece el artículo
55 del Decreto 72-2008 específicamente en relación a la publicación de los
documentos que se originan de la adjudicación de los eventos, en el Portal de
GUATECOMPRAS.
 
Comentario de los Responsables
En acta de discusión de hallazgos No. DAEE-043-2011 de fecha 27 de abril de
2011, manifestó el Vicepresidente y Representante Legal de la Asociación, que la
presente deficiencia corresponde al año 2009 periodo que ya fue auditado en su
oportunidad.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los argumentos planteados por el Vice-
Presidente y Representante Legal de la entidad auditada, no son suficientes para
su desvanecimiento, debido a que los convenios aun siendo del año 2009, la
Asociación percibió fondos durante el período fiscal 2010.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículo 39 numeral 18, para el Vice-Presidente y Representante
Legal y Tesorera a razón de DIEZ MIL QUETZALES (Q. 10,000.00), para cada
uno, total que asciende a VEINTE MIL QUETZALES (Q.20,000.00).
 

http://www.guatecompras.net
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 JOSE ADAN GRIJALVA VICEPRESIDENTE Y
REPRESENTANTE LEGAL

01/01/2010 27/07/2010

2 ANA PATRICIA CASTELLANOS ASCOLI
DE GARCIA

TESORERA 01/01/2010 27/07/2010
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8. COMISION DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. ROLANDO GATICA MORALES

Coordinador de Comisión

LIC. JUAN JOSE LOPEZ Y LOPEZ

Supervisor Gubernamental

 
INFORME CONOCIDO POR:
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Nombramiento
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Información Complementaria del Área Financiera
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